
Píúm. 19. Lunes 14 de Febrero de 1870. lOO milésimas.

DELA PROVINCIA DE LOGROÑO.
REGENCIA DEL REINO-

r GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

NÜMERO 96.
El Excmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación entelégrama de ayer 
me participa que las Cortes Cons
tituyentes votarán por medio de 
artículos transitorios al proyecto 
de ley sobre arbitrios provinciales 
y municipales, las disposiciones 
necesarias para evitar los perjui
cios que por un momento han te
nido las corporaciones populares 
al hacer suyos el Tesoro los recar
gos pertenecientes á las mismas.

Me apresuro á participarlo á los 
Señores Alcaldes de la provincia 
para que lo pongan en conocimien
to de las municipalidades, asegu
rándoles en nombre del Gobierno 
de S. A. que no carecerán de me
dios para cubrir sus necesidades.

Logroño 14deFebrero de 1870.
—Ramon de Acero.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

INSTRUCCION

para llevar á efecto el Real decreto de 12 
de /Setiembre de 1861, en virtud del cual 
te reforma la legislación vigente sobre el 

uso del Papel /Sellado.

CAPITULO PRIMERO.

Construcción y estampación de los sellos.

Artículo 1.° La construcción de los se
llos y la estampación de las diversas cla
ses de papel que se establecen por dicho 
Real decreto, se hará exclusivamente en 
la Fábrica del Sello, bajo las precaucio
nes prevenidas en su reglamento interior, 
y con sujeción á las órdenes de la Direc
ción de Estancadas.

Art. 2.® El papel sellado de los sellos 
primero al noveno inclusive y el de la cla
se judicial, llevará en la primera hoja un 
sello en seco, y otro de tinta. El de los se
llos de oficio y de pobres llevará un sello 
en seco en cada una de sus hojas.

Art 3.° El papel de matrículas, lle
vará dos sellos de tinta, uno en cada mi
tad del pliego, y en el centro un tiembre 
en seco ó una inscripción, de modo que al 

partirse la hoja se divída también el sello 
ó la inscripción.

Art. 4 ’ El papel de reintegro y de 
multas, llevará un sello en tinta y un tim
bre en seco en cada mitad del pliego, y 
en el centro del mismo una inscripción que 
exprese el valor de cada uno.

Art. 5.° El papel de multas, reinte
gro y matrículas llevará impresa numera
ción correlativa

Art. 6 ° Los sellos sueltos para póli
zas de seguros, títulos de acciones de Ban
co y sociedades y demás documentos aná
logos, serán iguales al sello de tinta del 
papel sellado

Art. 7.° Los sellos sueltos para póli
zas de operaciones de Bolsa, libros de 
comercio y recibos y cuentas expresarán 
el precio de cada uno Los de documen
tos de giro, contendrán, además del pre
cio, la cantidad que con ellos puede gi
rarse.

Art. 8.° Los particulares que quieran 
tener sus títulos ó documentos en papel 

( vitela ú otro superior al que usa el Es
tado, podrán acudir á la Administración 
de Hacienda pública de Madrid, la cual 
expedirá documento para estampar los 
sellos en la Fábrica nacional, previo pago 
de su importe en la Tesorería de la mis
ma provincia, con aplicación á los pro
ductos de la renta.

La Administración señalará los sellos 
que hayan de estamparse en proporción 
â los que correspondan al tamaño del pa
pel que usa el Estado; y permitirá estam
parlo en marcas mayores, prévio el pago 
de los sellos que correspondan, según el 
exceso de dimension.

Art. 9 ° No obstante la creación de 
sellos sueltos engomados para documentos 
de giro, continuarán estampándose en la 
Fábrica nacional sobre los mismos docu
mentos cuando lo prefieran los interesa
dos, prévio pagode su importe en laTe- 

' sorería de la provincia de Madrid, con 
aplicación á los productos de la renta. 

I Estos sellos, se timbrarán indistintamente 
! en papel blanco ó sobre el que se presen

te impreso
Art 10. La Dirección de Estancadas 

aprobará los sellos que han de regir en 
cada año, y dispondrá su variación cuan
do lo estime conveniente al servicio pú
blico.

CAPÍTULO II.
/Surtido y devolución de sobrantes.

Artículo H. Las Administraeiones de 
Hacienda pública remitirán ála Dirección 
de Estancadas en «l mes de Febrero de 
cada año, una relación expresiva del pa
pel sellado que con distinción de clases 
calculen podrá necesitarse para el consu
mo del año siguiente, procurando evitar 
que resulte un sobrante excesivo. En esta 
relación se comprenderá el papel del se
llo de oficio que haya de entregarse á los 
Tribunales y demás autoridades de la pro

vincia, con arreglo al art. 76 del Real 
decreto.

Art. 12.. Cuando los Administradores 
consideren necesario un aumento de con
signación, harán el pedido en los cinco 
primeros dias del mes, expresando las 
existencias que resulten de las clases que 
pidan y el consumo de un mes én la pro
vincia, á fin de que la Dirección pueda 
juzgar de la necesidad del pedido. En caso 
de que por circunstancias especiales au
mente el consumo y no permita esperar 
al plazo designado para hacer el pedido, 
se hará uno extraordinario, expresando 
las ruoneseo que se funde.

Art. 13. Las remesas de los efectos 
timbrados á las provincias, solo podrá or
denarlas la Dirección general de Rentas 
Estancadas.

Art. 14. Eos bultos que contengan 
efectos timbrados que se remitan á las 
provincias, se precintarán y acompaña
rán de una guía que exprese su contenido 
y peso bruto, observándose además las 
prevenciones que se hagan para e.«tas re
mesas.

Art. 15. A la llegada del papel al 
punto donde vaya destinado, se procederá 
al reconocimiento de los bultos en presen
cia del Administrador, del Inspector guar- 
da-almaceu y conductor. En el caso do 
que presenten indicios de haber sido 
abiertos ó de estar el papel inutilizado 
por cualquier causa, se consignará en un 
acta ántes de proceder á su apertura. 
Abiertos los bultos, se recontará y con
frontará el papel con el contenido de la 
guía, expresando en el acta, que autori
zarán todos los presentes, las diferencias 
que se advirtieren, expidiendo la torna
guía y dando recibo al conductor de lo 
que hubiere entregado.

Art. 16. De todo el papel sellado que 
resulte sobrante en fin de año como no 
expendido ó recogido, inutilizado, cam
biado, etc. se formarán facturas deta
lladas qne se remitirán á la Fábrica del 
Sello dentro del mes de Enero de cada 
año.

Art. 17. Uon arreglo á estas facturas, 
se remitirá á la Fábrica Nacional del Se
llo, dentro de los dos primeros meses de 
cada año, el papel que por los conceptos 
indicados en el artículo precedente haya 
quedado sobrante del año anterior. Este 
papel, se devolverá sin taladrar á la Fá
brica del Sello.

Art. 18. El papel sobrante se empa
quetará por clases, precintando lodos los 
bultos con el sello de la Administración 
principal, y dando aviso por el correo al 
Administrador de la Fábrica, de la fecha 
en que se entrega al contratista de con
ducciones y del plazo que se le señala pa
ra hacer la remesa.

Art. 19, Al recibirse el papel en la 
Fábrica del Sello, se reconocerán los bul
tos á presencia del conductor ó persona 
que lo represente, del Administrador, 
Inspector y guarda-almacén de la Fábri

ca; y si se presentasen señales de haber 
sido abiertos ó estuvieran rotas las pre
cintas, se consignarán en el acta ántes de 

[ proceder al reconocimieulo
I Hecho esto, se procederá al exámen del 
contenido de los bultos y recuento del 
papel, consignándose el resultado en el 
acta que firmarán todos los presentes, de 
que se remitirá copia á las Direcciones ge
nerales de Contabilidad y Estancadas, ex
pidiéndose la tornaguía.

Art. 20. En el caso de que haya di
ferencias entre lo consignado en la guía y 
el resultado del reconocimiento, se dará 
cuenta á la Dirección general de Rentas 
Estancadas para la resolución que estime 
convenierte.

Art. 21, La responsabilidad de los 
empleados dependientes de la renta de 
papel sellado, se ajustará á las reglas que 
rigen con respecto á los demás efectos 
estancados.

Art. 22. Los Administradores princi
pales serán responsables de la falla de 
surtido de sellos del Estado en las provin
cias, siempre que esta sea ocasionada 
por su culpa; y en el caso de que la falta 
proceda de loslsubalternos, á estos se exi
girá la responsabilidad que corresponda.

Art 23. La Dirección de Estancadas 
exigirá la responsabilidad à los Adminis
tradores principales, y estos á los subal
ternos, en consecuencia de lo prevenido 
en el artículo anterior.

CAPITULO III.

.Sxpendicion.

Art 24. La venta del papel sellado, 
se hará portas tercenas y estancos habi
litados al efecto.

Art. 25. Los estanqueros, satisfarán 
al contado el valor del papel sellado que 
se les entregue para la venta.

Art. 26. En Indas las capitales de 
provincia, designarán los Administrado
res los estancos en que han de expender
se toda clase de efectos timbrados, pro
curando que sea en el mayor número po
sible. En los demás estancos dn las mis
mas capitales, se expenderá papel de los 
sellos octavo y noveno, del sello judicial 
de 2 y 4 rs , y sellos sueltos de 50 cén
timos para recibos y cuentas.

Art. 27. Los Administradores princi
pales, oido el dictámen de las subalternas, 
designarán los estancos de la provincia 
que h: n de vender toda clase de efectos 
timbrados.

Art. 28. Será obligatorio á los estan
cos situados en los pueblos en que exislan 
Juzgados, expender el papel del sello ju
dicial de todas clases.

Art. 29. Las Administraciones cuida
rán de .que eo todos los estancos de la 
provincia se expenda papel sellado del se
llo noveno, del relio judicial ue 2 y 4 rea
les, y sellos sueltos para recibos y cuen
tas, exceptuando tan solo aquellas expen-
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dedurías que por su situación especial 
consideren los Administradores subalter
nos que no necesitan surtido de dichas 
clases.

Art. 30 Los Administradores subal
ternos, estarán obligados à la expendicion 
del papel sellado de los sellos primero al 
sétimo; de los documentos de giro desde 
40 rs. en adelante, y del papel de mul
tas y de reintegro desde 100.

Art. 31. Si algún estanquero solicita
re vender toda clase de efectos timbrados, 
la Administración le autorizará para la 
venta, previo pago al contado de su im
porte.

Art 32. Los espendedores llevarán 
una libreta, rotulada, foliada y rubricada 
por el Administrador y Guarda-almacén, 
donde harán los asientos del papel que re
ciban y expendan. Extracto de esta libre
ta, serán las cuentas que rindan à los Ad
ministradores

Art. 33. Las expendedurías serán vi
sitadas siempre que lo determinen los Je
fes respectivos; se comprobarán las exis
tencias con ‘ las ventas, y se dará aviso 
del resultado á la Administración para la 
resolución oportuna.

Art. 34. Los premios de expendicion 
de toda clase de efectos timbrados se 
abonarán en la forma siguiente:

Medio pon ciento del producto en Ma
drid.

Tres cuartos por ciento en las demás 
capitales de provincia.

Uno por ciento en los demás pueblos.
Uno por ciento á los Administradores 

subalternos por el producto de papel de 
precios superiores que expendan en su 
Administración.

CAPITULO IV.

Entrega de papel á Tribunales.

Art. 35. Para la entrega de papel de 
oficio à los Tribunales y Juzgados se ob
servarán las reglas siguientes:

1 .* Los Tribunales superiores del rei
no remitirán á la Dirección general de 
Rentas Estancadas para el 31 de Junio de 
cada año, el presupuesto de papel de ofi
cio que consideren necesario para el si
guiente.

2 .® Les Tribunales superiores de las 
provincias remitirán igual presupuesto á 
los Gobernadores del que necesiten para 
sí, y especificadamente para cada uno de 
los Juzgados, procurando arreglarlo á las 
verdaderas necesidades del servicio,

3 ’ Los Gobernadoresremiliráo dichos 
presupuestos à la Dirección general.

4 .® La Dirección, aprobado que sea 
el presupuesto, prevendrá la entrega de 
papel á medida que se reclame, verificán
dose esta por la Administración de pro
vincia á los Escribanos de Camara, auto
rizados para su recibo con destino á los 
Tribunales superiores, y à los Jueces de 
prinaera instancia que residan en las capi
tales. A los demás del territorio se.hará 
por las mismas Administraciones de los 
pueblos enque se hallen establecidos los 
Juzgados ó por las mas próximas cuando 
en aquellos no los hubiere.

5 ® Para que tenga lugar la entrega, 
ha de preceder el pedido de los Presiden
tes de los Tribunales, Regentes de las Au
diencias y Jueces de primera instancia, 
dirigidos á los Administradores de provin
cia y partidos respectivamente, á cuya 
continuación se extenderá el recibo: de
biendo llevar el que suscriban los Escriba
nos de Cámara de los Tribunales superio
res el V.° B.° de sus Presidentes ó Re
gentes.

6 .® Los mismos Tribunales y Juzga
dos presentarán cada semestre en las Ad
ministraciones donde se les facilitó el pa
pel, un testimonio que acredite los proce
sos en que hubiese reintegro del sobre
precio del de oficio al de los sellos que 
corresponda, y el de hallarse reintegrado 
en el papel creado para este objeto.

Si no hubiese reintegro alguno, se es- 
presará esta circunstancia en el testimo
nio, sin que po:- ella deje de expedirse, y 
se acompañará à la cuenta del mes en 
que concluye cada semestre para justifi
car el cargo á los valores que resulten.

7 .® Los Tribunales rendirán cuenta 
en fin de año á las Administraciones res
pectivas de Hacienda pública del papel de 
oficio recibido durante el mismo y del in
vertido en los negociosa que se destina, 
justificándose la data con certificados de 
los Escribanos, visados por los Jueces.

8 .® En los primeros quince dias de 
Enero de cada año, se devolverá á las ci
tadas Administraciones el papel que hu
biere resultado sobrante en el anterior, 
con otros testimonios que acrediten el 
número de resmas y pliegos devueltos, 
que asimismo se acompañarán á las cuen
tas respectivas, á las cuales se unirá tam
bién certificación de la Administración 
en que resulte literalmente copiado el 
presupuesto que se aprobó como compro
bante de que la total entrega no ha exce
dido del número de resmas que en aquel 
se designaron.

9 .® Se vigilará' escrupulosamente el 
uso que se haga del papel de oficio, para 
que no se emplee en otros que en el de 
las causas y expedientes.

10 .® Esta vigilancia la ejercerán los 
Tribunales superiores inmediatos y la Di
rección de Rentas Estancadas por los me
dios convenientes:

Y H.® Si no fuese suficiente el papel 
presupuesto, se hará otro igual con las 
mismas formalidades, que remitirán los 
Tribunales superiores al Gobernador de 
la provincia, y este á la Dirección gene
ral.

Art. 36. Si las Administraciones en
tregasen á los Tribunales mayor canti
dad de papel de oficio que la comprendi
da en el presupuesto, la Dirección de Es
tancadas, con presencia de las razones ea 
que se apoyen las Administraciones, apro
bará la entrega ó dispondrá que se rein
tegre el valor del papel por quien la haya 
dispuesto.

Art. 37. La Administración, entre
gará á los Administradores principales de 
Hacienda pública el papel del sello de ofi
cio que necesiten para las actuaciones en 
que entiendan en todos los expedientes de 
reintegro, alcances y desfalcos, como de
legados del Tribunal de Cuentas.

Art. 38. Para la entrega de este pa
pel se observarán las mismas formalida
des establecidas para los Tribunales, de
biendo en su consecuencia formar presu
puesto los Administradores, y remitirlo à 
la Dirección por conducto de los Gober
nadores, y rendir cuenta en fin de año de 
su inversion, justificada con certificacio
nes expedidas por el Oficial Interventor 
del papel sellado recibido y del invertido 
en los usos á que se destina. A estas 
cuentas acompañarán certificación de la 
Administración, en que resulte literalmen
te copiado el presupuesto aprobado por la 
Superioridad, como comprobante de que 
la total entrega no ha excedido de la can
tidad señalada en el mismo.

CAPITULO V.

De los contratos y últimas voluntades.

Art. 39. Expedido un título de ac
ciones de Banco, sociedad de crédito, co
mercio industria, minas y demás análo
gos con su correspondiente sello, no ne
cesitará timbrarse de nuevo á su reno
vación, ni á la trasferencia de los nomi
nales.

Art. 40. A la renovación de toda cla
se de títulos y trasferencias de acciones 
nominales de las sociedades à que se re
fiere el artículo anterior, se timbrarán 
con el sello que marca el decreto, siempre 
que no le tuvieran los primitivos docu- I 
mentos. j

Art. 41. Los títulos de Bancos, so- j 
cíedades de crédito, cemercio, industria, I 

minas y d; más análogos que contengan! 
dos ó más acciones, satisfarán un sello 
por cada una, sirviendo de regulador pa- ! 
ra determinarlo el valor de la acción. |

El importe total de los sellos que cor- i 
respondan á las acciones reunidas en un ! 
título, podrá satisfacerse en uno ó más ¡ 
sellos.

Art. 42, Los títulos de acciones de 
sociedades à que se refiere el artículo an
terior, que no expresen su valor, lleva-, 
rán sello de Ira. por cala acción que 
cantengan.

Art. 43. En los contratos de presta
mos á la gruesa sobre cargamentos marí
timos; servirá de regulador para el em
pleo del sello, el importe del interés esti
pulado. Cuando no se estipule interés al
guno, servirá de regulador el 3 por lOD 
del capital que constituya el préstamo.

Art. 44. En las pólizas de seguros, 
títulos de acciones de sociedades y demás 
documentos análogos, se fijará el sello en 
la parte superior de la primera cara, co
mo se vé en el papel sellado que expende 
la Hacienda.

Art. 45. En los contratos de seguros 
de bienes inmuebles á que se refiere la 
segunda parte del art. 8 ° del Real decre
to de 12 de Setiembre, se.virá de regu
lador para el uso del sello el capital ase
gurado, en las copias de las escrituras 
cuando loscontratos se verifiquen en esta 
forma. En otro caso las pólizas ó certifica
dos de inscripción llevarán el sello que cor
responda, sirviendo de regulador el im
porte del 3 por 100 del capital asegurado.

Art. 46. A los testamentos cerrados 
que se hallen escritos en papel común ó 
de clase inferior á la que les corresponda, 
se unirá cuando llegue el caso de su aper
tura el papel de reintegro por una canti
dad igual al valor del sellado que, con 
arreglo al Real decreto de 12 de Setiem
bre último, hubiera debido emplearse.

Art 47. Los recibos que por sus ha
beres ó sueldos expidan, ya sea en nómi
nas, libramientos ó de cualquier otro mo
do, los empleados en las corporaciones 
municipales ó provinciales, sociedades de 
crédito, Bancos, empresas industriales y 
demás análogas llevarán sello de 50 cén
timos, siempre que se expidan por canti 
dad de 300 ó más rs., como comprendi
dos en el art. 18 del Real decreto

Art. 48. Los conocimientos maríti
mos, llevarán sello de 50 cents.

Art. 49. El sello de 50 cénts. para 
recibos, se pondrá al final del documento 
al lado de la firma.

Art. 50. No se pondrá mas que un 
sello en cada cuenta, balance ó documen
to de contabilidad á que se refiere el ar
tículo 19 del decreto, aunque el docu
mento contenga mas de un pliego.

Art. 51. En los casos en que no se 
requiera recibo para el cobro de intereses 
de la Deuda, se pondrá el sello en una de 
las facturas con que se presenten los cu
pones.

Art. 52. Las certíficacinoes de actas 
de conciliación llevarán papel del sello 
proporcional que marca el a.rt 7.°, pár
rafo tercero del decreto, jan solo en el 
primer pliego, y los demás serán de 2 
reales como en las copias de escrituras.

Art. 53. Los testimonios á que se re
fiere el art. 12, párrafo primero, llevarán 
papel del sello que se le señala en lodos 
los pliegos que se empleen en los mismos.

CAPITULO VI.

De las actuaciones judiciales.

Art, 54. Cuando el litigio verse sobre 
efectos de la Deuda pública, acciones de 
sociedades y demás valores análogos, ser
virá de regulador el precio efectivo que 
tengan en el mercado.

Art. 55. En los juicios verbales no 
tendrá lugar el uso del papel sellado hasta 
el acta de comparecencia.

Art. 56. Las calificaciones de los jui

cios de quiebra de que trata el tít. 9.°, 
libro 4.° del Código penal se extenderán 
en papel del sello judicial de 6 rs.

Art. 57. En las informaciones ó jui
cios de pobreza que se soliciten ante las 
Audiencias ó Juzgados, los Fiscales y Pro
motores respectivos representarán á la 
Hacienda como parte interesada, y se 
opondrán á la declaración de pobreza en 
las persecas á quienes la ley no conceda 
este beneficio.

Art. 5&. Si despues de mandado ha
cer algún reintegro se procediese en la 
suslanciacion sin hacerlo efectivo, serán 
responsables de su importe, con los recar
gos correspondientes, el Juez y el Escri
bano actuario.

CAPITULO VIL

De los expedientes, certificaciones y otros 
documentos en que intervienen las Au

toridades.

Art. 59. Las certificaciones que expi
dan los Médicos, Agrimensores, Arquitec
tos y demás personas facultativas en artes 
y oficios, están comprendidas en el párra
fo duodécimo, art. 44 del Real decreto.

CAPITULO VIII.

De los documentos de comercio.

Art. 60. Cuando por estravío de un 
documento de giro ô por otra causa, se 
expida un segundo ó mas con referencia 
al anterior, abonará el sello la persona 
que solicite la expedición del nuevo docu
mento. El sello de las copias se abonará 
por las personas que las reclamen.

Art. 61. Los sellos de documentos de 
giroy de pólizas de Bolsa, se pondrá en 
la misma cara ó faz del papel en que se 
halle la firma del librador ó agente de 
cambios, en sitio en donde no impida leer 
lo escrito.

CAPITULO IX.

Del papel de pagos al Estado.

Art. 62. Cuando un Tribunal ó Au- 
toriddd, reformando sus providencias, al
zare en todo ó parte la multa, y deba esta 
devolverse por la Administración, se ve
rificará el abono en c acepto de devolu
ción de ingresos del año á que corres
ponda. •

Alt. 63. Cuando una parte ó el todo 
de las multas corresponda á tercero con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 63 del de
creto, se verificará el abono, prévia pre
sentación de las certificaciones á que se 
refiere el mismo artículo, en concepto de 
minoración de ingresos.

Se exceptúa la parte que corresponda 
á los denunciadores de efectos timbrados, 
que continuará abonándose con cargo al 
correspondiente capítulo y artículo del 
presupuesto.

Art. 64. Se exigirán en papel de rein
tegro, además de los derechos que pre-r 
viene el art. 66 del decreto, los de pasa
portes al extranjero.

Art. 65. Los pliegos de reintegro con 
que se satisfagan los derechos que cita el 
artículo anterior y los á que se refiera el 
66 del decreto, se cortarán en dos parles 
iguales, una superior y otra inferior. En 
la primera, se expresará por notados de
rechos satisfechos, su importe, el concep
to en que se satisfacen, el nombre del 
interesado, la fecha en que la presenta y 
el número del registro de qué habla el ar
tículo 68, entregándose á la parte intere
sada esta mitad del pliego para su res
guardé. La segunda con iguales notas, se 
unirá al expediente como comprobante; y 
si no lo hubiere, se archivará

Art. 66. Si el importe del reintegro 
excediese del valor de cualesquiera de los 
pliegos que se expenden, se tomarán los 
que fueren necesarios, estampándose en-
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tónces las notas en los de mayor precio, á | Art. 81. Las visitas parciales podrán 
cuya mitad se unirán las de los demás i- ordenarlas ios Gobernadores, dando co- 
pliegos, en las que se pondrá una refe- i nocimiento á la Dirección cuando tengan 
rencia á la primera. i sospecha fundada deque se cometan fal-

Art. 67. Los reintegros por papel 
sellado que se verifican en metálico en 
algunas Audiencias ó Tribunales especia
les, ingresarán en lo sucesivo en el papel 
de reintegro creado al efecto, quedando 
derogadas todas las disposiciones genera
les ó particulares que se opongan á la 
presente, sean cualesquiera las razones 
en que se funden.

Art. 68. Todas las oficinas en que se 
cobren derechos en papel de reintegro 
llevarán un registro pjr rigorosa nume
ración de las cantidades que se satisfagan.

Art. 69. Las Secretarías de las Uni
versidades llevarán igual registro de los 
derechos que se satisfagan en papel de 
matrículas, observando las mismas pre
venciones establecidas en los artículos 65 
y 66 para el cobro de derechos en papel 
de reintegro.

Art. 70 La. Dirección general de Ren' 
tas Estancadas cuidará del cumplimiento 
de las anteriores disposiciones.

CAPITULO X.
Disposiciones comunes á los capiíulos 

anteriores.
Art. 71. El papel de oficio que se 

consuma en las oficinas del Estado, será 
satisfecho déla asignación de gastos de 
escritorio,

Art. 72. Los Escribanos-Registrado- 
reá de hipotecas se abstendrán bajo su 
responsabilidad de tomar razon de las es
crituras y documentos que se les presen
ten para su registro en papel diferente del 
prevenido en el Real decreto.

Art. 73. Para la regulación de la 
clase del papel sellado que debe usarse 
por analogía en los casos no previstos á 
que se refiere el art. 71 del decreto, se 
instruirá expediente, en el cual las Auto
ridades que lo formen, oida la parte fis
cal, emitirán su parecer, remitiéndolo á 
la Dirección general de Reatas Estanca
das

Art. 74. En los escritos ó documentos 
que se presenten en juicio, y en cuantas 
actuaciones tengan lugar desde l.°de E- 
nero de 1862 en lospleitos^y enlos expe
dientes de jurisdicción voluntaria que se 
hallen ya iniciados, se estará para el uso 
dril papel sellado á lo que dispone el Real 
decreto de 12 de Setiembre de 1861.

CAPITULO XI.
De las visitas.

Art. 75. De conformidad á lo dis
puesto en el art. 77 del Real decreto, la 
Administración vigilará por medio de vi
sitas el cumplimiento de la legislación de 
papel sellado y de las disposiciones con
tenidas en esta instrucción.

Art. 76 Las visitas serán de dos cla
ses, parciales ó generales. Las parciales, 
se limitaran á una ofi ina ó localidad de
terminada. Las generales comprenderán 
todas las oficinas públicas de una provin
cia.

Art. 77, La facultad de disponer las 
visitas generales, es exclusiva de la Di
rección general de Rentas Estancadas.

Art. 78. Solo podrán ser nombrados 
Visitadores de papel sellado;

1 . ° Los Licenciados en Derecho ó Ad
ministración.

2 .° Los empleados cesantes de los 
ramos de Hacienda que hayan servido 
destino de nombra miento Real;

Y 3.® Los que hayan concluido la 
carrera del notariado.

Art. 79. Los nombramientos serán 
acordados por la Dirección general de 
Rentas Estancadas.

Art. 80. Lo.s Visitadores de papel se
llado tendrán opcion á la tercera parte de 
las multas que se impongan por conse
cuencia de las visitas que practiquen.

! sospecha fundada deque se cometan fal- 
’ tas en alguna oficim pública. Para estas 
! visitas podrán nombrarlos Gobernadores

empleados de Hacienda do. las respectivas 
provincias en concepto de comisión lempo- 

I ral del servicio, con opcion al percibo de 
i la tercera parte de las muí tas que se ím- 
I pongan por virtud de sus gestiones, sin 
j perjuicio del percibo de sus haberes.

Art. 82 Antes de dar principio á una 
visita, se anunciará en el Bolelin o^cial 
por el Gobernador de ia provincia, el que 
pasará además atenta comunicación à ca
da una de las Autoridades de las diversas 
jurisdicciones, á fin deque los funciona
rios públicos y oficinas, sea cual fuere el 
Ministerio de que dependan, no pongan 
obstáculo al Visitador en el desempeño de 
su comisión.

Art. 83. Llenada esta f rmalidad, el 
Visitador podrá entrar desde luego en el 
ejercicio de sus funciones, sin necesidad 
de impetrar permiso prévio á las Autori
dades de quienes dependan los funciona
rios que deban ser visitados.

Art. 84. De las faltas que cometan 
los Jueces de paz en el uso del papel se
llado, dará cuenta el Visitador ála Auto
ridad inmediata superior en el orden ju
dicial.

Art. 85 Los Visitadores se atendrán 
para el órden de sus procedimientos á las 
prevenciones siguientes:

í.® Antes de dar principio à una vi
sita, el encargado de verificarla recibirá 
las ordenes del Administrador principal 
de la provincia, para enterarse de los 
distritos, pueblos ú oficinas en que por 
hallarse en baja los valores de la renta ó 
por cualquier otra causa, haya motivos 
para sospechar que existe defraudación.

2 .“ Conseozará ia visita por la capi
tal de la provincia, examinando el comi
sionado^ los protocolos, causas y pleitos 
fenecidos, existentes en las Escribanías de 
Cámara de las Audiencias y Tribunales 
superiores y en las de los Juzgados y pú
blicas de número, y dedicándose con pre
ferencia á investigar si se ha verificado el 
reintegro en los casos que proceda en las 
causas criminales y pleitos de pobre. Ser
virá de gobierno al Visitador que en las i 
causas en que no resultasen bienes sufi
cientes para el pago de la totalidad de las 
costas, debe ser preferida la Hacienda; 
sin admitir prorateo entre ella y los de
más acreedores.

3 .* Examinará igualmente los expe
dientes de subasta de Derechos y Propie
dades del Estado para ver si fué reinte
grado el papel de oficio invertido, con el 
importe del sello correspjodiente, y con
tinuará su inspección por las Secreta
rias de Ayuntamientos, Juzgados de paz, 
libros de cárceles, parroquias y demás 
oficinas. Cuando encuentre en algún ex
pediente papel de reintegro ó de multas, 
cuidará de que en todos los pliegos se 
practiquen las anotaciones correspoodien- 
tes, si no las tuvieren, sirviéndole de go
bierno que en la parte que debe quedar 
unida al expedienie es la mitad inferior 
de cada pliego.

4 .“ Terminada la visita en la capital 
de proviocia. continuará por los demás 
pueblos de la misma en que se conceptúe 
mas necesaria, teniendo entendido el co
misionado que no le es licito inspeccionar 
en cada pueblo una oficina pública sola
mente, sino que deberá visitar todas las 
que en él existan por el órden expresado.

5 .^^ En el caso de que en los libros ó 
expedientes no apareciesen faltas, expe
dirá el Visitador una certificación que 
asi lo demuestre, y la entregará al encar
gado de la oficina para que sirva de ga
rantía en todo tiempo.

6 .^ Cuando resultasen faltas, exten
derá acta circunstanciada de las que fue
ren, y exigirá al funcionario responsable 
que exprese á continuación su conformi-

dad ó lo que estime en su defensa. En las 
visitas á las Secretarías de Ayuntamiento 
firmarán el acta, juntamente con el comi
sionado, el Alcalde y el Secretario en 
ejercicio, ayo cuando las faltas se hubie
ren cometido en años anteriores.

j 7.^ Las certificaciones, actas y expe- 
¡ dientes de visitas se extenderán en papel 
i de oficio, de cuenta del comisionado.
i 8.“ Las actas de fallas se presentarán 
' por el Visitador en la Administración 

principal de Hacienda á ia posible breve
dad, con informesexpresivos de las instruc
ciones infringidas, importe del reintegro 
que corresponda y multas en que se haya 
incurrido.La Administración formará con 

i cada acta expediente separado, y propon- 
j drá desde luego al Gobernador las multas 

que correspondan, el cual resolverá con 
toda brevedad, oyendo préviamente el 
dictamen del Promotor fiscal de Hacienda.

9 .“ Si al investigar las faltas de que 
' trata esta instrucción, observase el Visi

tador otras de distinta clase, dará cuenta 
inmediatamente por conducto del Admi
nistrador al Jefe ó Autoridad de quien 
dependa el funcionario visitado para los 
efeetjs á que haya lugar.

10 .® Los Visitadores limitarán su ins
pección á los documentos expedidos con 
posterioridad á la última visita. En el caso 
deque la Administración tenga sospechas 
fundadas de que se han cometido abusos, 
solicitará autorización de la Dirección ge
neral para que puedan ser examinados de 
nuevo los documentos que lo hayan sido 
anteriormente, sin cuya autorización no 
podrá procederse á su reconocimiento.

11 ® El Visitador llevará un registro 
ó diario de operaciones, cuyas hojas se 
rubricarán préviamente por el Adminis
trador principal de Hacienda, en donde irá 
anotando por su órden las oficinas que vi
site; la circunstancia de si encontró ó no 
faltas; el importe del reintegro en el pri
mer caso, y el funcionario ó Ayuntamien
to responsable.

12 .“ Con referencia á este registro 
dará partes quincenales á la Administra
ción del resultado de sus investigaciones 
y de las oficinas que trate de visitar en la 
siguiente, quincena;

Y 15.® Si trascurriese un mes sin que 
el comisionado participase á la Adminis
tración el resultado de sus procedimien- 
mientos, ó dos, sin presentar en la misma 
actas de fraudes, se averiguarán por el 
Administrador principal las causas de 
aquella omisión, y dispondrá en su vista, 
ó propondrá en su caso á la Dirección ge
neral, loque creyere conveniente.

Art. 86. El Visitador que se ausenta
re de la provincia sin prévia licencia, que
dará por este hecho cesante.

Art. 87. Los Goberñadores y los Ad
ministradores principales, vigilarán muy 
especialmente para que no se cometan 
abusos en el desempeño de estas comi
siones, ó para descubrir y castigar los 
que se hubiesen cometido.

Art. 88. Terminada que sea la inves
tigación en todas las oficinas de la pro
vincia, se presentará por el Visitador el 
diario de operaciones en la Administra
ción, en donde se archivará, proponiendo 
en su caso la cesantía del Visitador, si se 
considera terminada la visita.

Art. 89. La Administración despa
chará en un breve plazo los espedientes 
que le presentare el Visitador.

Art. 90. Los Tribunales de Comercio 
remitirán anualmente á las Administracio
nes principales de Hacienda pública, cer
tificación expresiva de los nombres de los 
comerciantes cuyos libros hubieran sido 
rubricados, por haberlos presentado se
llados con arreglo al Real decreto de 12 
de Setiembre.

Art. 91. Las Administraciones com
probarán la cerlilicacion á que se refiere 
el artículo anterior, con las matrículas de 
subsidio de comercio, y en su consecuen
cia requerirán á los comerciantes que no 
hayan rubricadossus libros para que lo ve-

rifiquen en un plazo que no baje de vein
te dias ni exceda de sesenta; en la inte- 

: ligencia de que trascurrido el que se se
ñale .sin acreditar por medio de la certifi- 

¡ cacion correspondiente que los libros han 
i sido rubricados, incurrirán los cómer- 
! ciantes en la multa señalada en el art. 86 

del Real decreto.
I Art. 92. Al principio de cada mes 

daru cuenta el Administrador á la Direc
ción general de los expedientes presenta- 

: dos durante el anterior, importe de los 
reintegros obtenidos y multas-satisfechas.

CAPITULO XII.
^disposiciones transitorias.

Art. 93. El papel selladode los sellos 
de oficio y de pobres continuará expen
diéndose por ahora á 8 mrs. el pliego.

Art. 94. La Dirección general de 
Rentas Estancadas adoptará las medidas 
que estime oportunas á fin de que se ve
rifique el cambio del papel sellado de las 
diversas clases que exisla en fin de año 
en poder de particulares, con el de las 
que se establecen por el Real decreto.

Art 95. Los Gobernadores de Jas 
provincias, darán publicidad al Real de
creto de 12 de Setiembre último y á la 
presente instrucción, por medio de los 5o- 
letines oficiales, con .prevención á los 
Ayuntamientos de que acusen el recibo 
manifestando quedar enterados para su 
cumplimiento en taparte que les concier
ne.

Madrid 26 de Octubre de 1861.—José 
María de Osorno.

Noviembre 10.—S. M. aprueba la pre
sente instrucción, que se comunicará y 
circulará.—Salaverría.

Reformas introducidas en el 
mismo.

DECRETO DE 18 DE DICIEMBRE 
DE 1869.

Conformándome con lo propuesto por 
el Mioist.'‘o de Hacienda, ae acuerdo con 
el Consejo de Ministros, vengo en decre
tar lo siguiente:

Artículo l.° Se suprime el papel se
llado titulado de pobres, y en su lugar 
se usará el de oficio para todos los casos 
en que se empleaba aquel.

Art. 2.® El papel sellado de multas, 
reintegros y matrículas, los sellos para 
secretarías de Audiencia y los sellos para 
libros de comercio, se refunden en una 
sola clase de papel, que se llamará de 
pagos al Bstado. De este papel se impri
mirán diez clases, con los tipos siguien
tes:

Primera. De á cien milésimas de es
cudo, ó sean veinticinco céntimos de pe
seta.

Segunda.^ De á doscientas milésimas 
de escudo, ó sean cincuenta céntimos de 
peseta.

Tercera. De á trescientas milébimas 
de escudo, ó sean setenta y cinco cénti
mos de peseta.

Cuarta. De á cuatrocientas milésimas 
de escudo, ó sea una peseta.

Quinta. De á ochocientas milésimas 
de escudo, ó sean dos pesetas.

Sexta. De á un escudo, ó sean dos pe
setas, cincuenta céntimos.

Sétima. De á do.s escudos, ó sean 
cinco pesetas.

Octava. De á cinco escudos, ó sean 
doce pesetas, cincuenta céntimos.

Novena. De à cincuenta escudos, ó 
sean ciento veinticinco pesetas.

Décima. De á cien escudos, ó sean 
doscientas cincuenta pesetas.

No obstante lo prescrito en este artícu
lo y en atención á las considerables exis
tencias que hay de papel de reintegros y 
de multas, se seguirá usando de estopa
ra su objeto especial y de aquel para to
dos los demás que se refundan en el do
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pagos al Estado hasta el 1 / de Julio próc- 
simo.

Art. 5.” Los sellos de correos y de te
légrafos se refunden en una sola clase, 
que se denominará de comuni cae iones, y 
se usará para ambós servicios. Los ha
brá, por ahora, de los siguientes tipos:

Primero, De una milédmade escudo.
Segundo. De dos milésimas de escu- 

do.
Tercero. De cuatro milésimas de es-

Cuarto. De diez milésimas de escudo.
Quinto. De veinticinco milésimas de 

escudo.
Sexto. De cincuenta milésimas de es-

Sétimo. De cienmilésimas de escudo.
Octavo. De doscientas milésimas de 

escudo. .
Noveno. De cuatrocientas milésimas 

de escudo.
Décimo. Deunescudo seiscientas mi

lésimas.
Undécimo. De dos escudos.
Interin no se modifiquen los tratados 

internacionales con Franciay Bé'gica, con
tinuarán además los de doce y diez y nue 
ve cuartos.

Art. 4.” El Ministro de Hacienda dic
tará las órdenes necesarias para la ejecu
ción de este decreto.

Dado en Madrid á diez y ocho de Di- 
cieiíbre de 1869.—Francisco Serrano.

(x^e continuará.}

NUMERO 79.

D. Francisco Garda, Juez de prime
ra instancia de Astudillo y su partido.

Por el presente se hace saber: como en 
la causa criminal que estoy instruyendo 
en averiguación de las causales que pro
dujeron la muerte de un hombre que pa
reció cadáver en término municipal de 
Amusco la mañana del dia primero de 
Octubre último; he acordado á solicitud 
fiscal que por la Alcaldía y Justicias de 
esa provincia de Logroño se averigüe si 
en sus respectivos pueblos falta algún 
vecino desde que dia, cómo se llamaba 
si ha quedado muger y familia quien sea 
esta para poder identificar completamente 
su persona; pues hasta la fecha no ha po
dido conseguirse; resultando de las dili
gencias que el cadáver de que se trata era 
el de un hombre que representaba la 
edad de sesenta y cuatro años, enfermo de 
constitución derre, estatura regular y pe
licano; poniéndoloenconocimiento de e^te 
Juzgado á la brevedad posible para pro
ceder á lo que haya lugar en justicia.

Dado en Astudillo y Febrero cuatro de 
mil ochocientos setenta.—Francisco Gar
cía.—Por su mandado, Francisco Biabo.

NUMERO 85. ' .
D. Ildefonso San Millan, Juez de pri

mera instancia de esta Ciudad y su par
tido.

Por el presente, cito, llamo y emplazo 
á Estefanía Iriarte (a) la Soriana, vecina 
de esta Ciudad, para que dentro de nue
ve dias que por primer término se le se
ñala, se presente en este Juzgado para ha 
cerle saber el auto ejecutorio recaído en 
la causa que se ha seguido contra Benito 
Rubio y Gonzalez, sobre lesiones á dicha 
Estefanía, bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar, entendiéndose lodos los autos y 
diligencias con los estrado.*» del Tribunal.

Dado en Logroño á cinco de Febrero 
de mil ochocientos setenta.—Ildefonso Sao 
Millan.—Por mandado de S. S Félix 
Martinez.

NUMERO 77.
JUNTA DE PRIMERA ENSEÑANZA 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por disposición de la Illma. Direc
ción general de Instrucción pública de fe
cha 25 del mes próximo pasado, ha de 
proveerse por concurso una de las escue
las públicas elementales de esta Capital, 
que se halla vacante, dotada con ocho
cientos escudos anuales pagados de fon
dos municipales, debiendo disfrutar ade
mas el agraciado, casa franca y los emo
lumentos que la ley consigna.

Los aspirantes que se crean con dere
cho y deseen solicitarla, deberán presen
tar sus instancias debidamente documen
tadas en la Secretaría de esta Junta en el 
término de un mes, á contar desde el en 
que se publique este anuncio en el Bole- 
lin oficial de esta Provincia. Zaragoza 4 
(le Febrero de 1870.—El Presidente, 
Eduardo de la Loma.—José Olalla y So
ler, Secretario.

ANFACIOS.
NÚMERO 74.

Terminado el plazo señalado para la 
presentación de solicitudes á la Secretaría 
de este Ayuntamiento, se anotan á conti
nuación los nombres de los aspirantes.

D. Gerónimo Martinez y O Martia Gar
cía. Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial de la provincia para que en el térmi
no de quince dias á contar desde su pu
blicación, presenten todas las personas 
que lo deseen las reclamaciones contra la 
actitud legal de los pretendientes.

A'illamediana 7 de Febrero da 1870.— 
El Alcidde Presidente, Torcualo García.

reclamaciones en el término de cuatro 
dias en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Pazuengos 2 de Febrero de 1870.—El 
Alcalde, Juan Santa María.

A voluntad de su dueña se vende en 
esta Ciudad una hacieoda compuesta de 
las fincas siguientes:

l .“ Una casa en la calle Mayor nú
mero 110; que linda Norte dicha calle, 
Mediodía la Dueña, O. D. Juan de Dios 
Ortigosa y Poniente D Pedro Infante, di
cha casa se compone de planta baja tres 
pisos y altos, además tiene jardin.

2 .® Otra casa en la calle de Herre
rías núm. 17, qne linda Norte la Dueña, 
Mediodía la calle, Oriente D. Juan de 
Dios Ortigosa y Poniente D. Pedro infan
te.

ú'” Otra casa en la calle de Albornoz 
núm. 11, linda Norte D. Leoncio Saenz, 
Mediodía la dueña, Oriente Herederos de 
D. Lorenzo Castroviejo y Poniente la ca
lle.

4 .® Otra casa en la misma calle y 
núm, 13, linda Norte la dueña. Mediodía 
y Oriente Herederos de D. Lorenzo Cas
troviejo y Poniente dicha calle

5 .® üua heredad en el término de 
Cascajos, de cavida, seis fanegas y dos 
celemines, linda Norte, camino viejo de 
Varea, Mediodía Oriente y Poniente Ex
celentísima Sra.D/ Petra Benito de,Valle.

6 .® Otra heredad en la Cruz de los 
dos caminos de dos fanegas y dos celemi
nes, linda Norte Df Narcisa Velasco, Me
diodía Jacinto de la Mata, Oriente D.* Ca
silda Romero y Poniente senda del término

7 .® Otra heredad en Cascajos de dos 
fanegas, Norte y Poniente la calleja vieja, 
Mediodía D. Fermin Castejon y Oriente, 
Valera de los Robles.

8 .® Otra heredad en el camino de Lar
dero de fanega y media, Norte la Casca
jera, Mediodía D. José Orive, Oriente La
zaro Domínguez y Poniente el rio Ram- 
blazquez.

9 .* Otra heredad en Cascajos de tres 
fanegas, linda Mediodía y Poniente doña 
Polonia Ramirez y Oriente D. Justo Ma
tute.

10 .® Otra heredad en el camino de 
Alberite, de una fanega y dos celemines, 
linda Mediodía herederos de Crespo, 0- 
riente D. Felipe Apellaniz y Poniente oli
var de D. Diego Fernandez.

11 .® Otra heredad en la Carretera 
de Viana, de cinco fanegas, linda Norte 
Joaquin Ruiz, Mediodía la carretera y 0- 
riente D.® Anacleta Aramayo.

12 .® Las dos terceras partes de un 
olivar en el término de Cascajos ó las 
Pasaderas, de diez y ocho fanegas y me
dia, linda Norte herederos de Moliner, 
Mediodía camino de Alberite, Oriente don 
Nicolás Herreros y Poniente rio chiquito.

Quien quisiere interesarse en la com
pra de dichas fincas en su totalidad acu
dirá el dia 4 de Marzo à las once de su 
mañana á la Escribanía de D. RafaélNá- 
gera, en donde desde hoy están de mani
fiesto las proposiciones con que se sa an 
á remate advirliendo que el pago ha de 
verificarse en el acto de la subasta y en 
monedas corrientes de oro y plata.

Logroño 14 de Febrero de 1870.—Ra- 
faélNágera.

NUMERO 76.

D. Enrique de la Guardia y Angulo, 
Alcalde Constitucional de es[a Villa.

Hago saber: Que desde el dia siete del 
corriente, hasta el diez inclusive, y en el 
local de costumbre, se ha señalado por el 
Recaudador de contribuciones de este 
pueblo, para que los contribuyentes Ter- 
ra-Tenientes en esta jurisdicción puedan 
realizar los pagos respectivos al tercer tri 
meslre del presente año económico. Lo 
que se hace saber al público, en cumpli
miento de la regla 2.“^ del real decreto de 
23 de Julio de 1850, para su conocimien
to y efectos consiguientes. Abalos 5 de 
Febrero de 1870.—El Alcalde, Enrique 
Guardia.

NUMERO 81.

Terminado el repartimiento del im
puesto personal de este pueblo para 
el año económico de 1869 á 1870, 
se halla expuesto en la Secretariat Re 
Ayuntamiento por término de cualrodias, 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia, 
para que los contribuyentes puedan exa
minarlo y dirijir sus reclamaciones con 
arreglo à instrucción.

Villanueva de Cameros 6 de Febrero 
de 1870.—El Alcalde, Manuel Ramon 
Perez.

Estando terminado el repartimiento 
del Impuesto personal de este pueblo para 
el ejercicio de 1869 á 1870, se halla ex
puesto al público en los sitios de costum
bre, para que los contenidos en él puedan 
examinarlo y con arreglo á instrucción, 
fsise creyesen agraviados), dirijan sus

Para comodidad y conocimiento del 
público todos estarán marcados con sus 
precios y nose admitirá oferta alguna á 
no ser que esta sea por cantidad que es- 
ceda de mil reales vellón.

Se.remiten mue.stras por el correo à 
todo el que así lo desee, siempre que lo 
permitan los dibujos y demas circunstan
cias.

Se cede el establecimiento con la exis
tencia de los géneros y se darán plazos 
cómodos al tomador. 30-28

INTERESANTES
PARA LAS DIPUTACIONES Î AYUNTAMIENTOS.

MANUAL
DEL

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, 
con arreglo á la ley de 19 de Julio de 1869 

é instrucción de 3 de Diciembre del 
mismo año,

POR LA REDACCION 

DE El CONSULTOR DE LOS AYUNTAMIENTOS 
Y DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES,

PARA

consulta y guia teórico-práctica con for
mularios completos para la cobranza de 

los débitos á favor de la Hacienda, 
Diputaciones y Ayuntamientos, y 

para hacer efectivas las mullas 
impuestas gubernativamente 

por los Alcaldes.
Se halla de venta en las principales li

brerías y en la Administración de El Con
sultor, calle de Carretas núm. 12, 2.® 
Madrid. Su precio 8 reales.

LAFMON
que cuenta con un capital asegurado de 
36 mil millones, y que ha indemnizado 
por siniestros mas de 10 millones de 
reales asegura contra el incendio todos 
los objetos muebles é inmuebles por una 
insignificante prima fija anual, tan baja 
como la que cobra cualquiera otra Com
pañía.

Ha indemnizado en todo el año próximo 
pasado por incendios ocurridos en esta 
provincia la suma de 389.000 reales á los 
sugetos siguientes.-

En Baños de Rioja, á S. M. la Empe
ratriz de los ; franceses, à D. Juan Ruiz 
García y D. Ildefonso Tecedor.

En Grañon à D. Guillermo Davalillo, 
D. Bernardo García y D. Nicolás Chin- 
chetru.

En Lacalzada, á D. Francisco Borja 
Martínez yD. Manúel Rioja.

En Cdsalareina la fábrica de harinas de 
los Sres. Soto y Compañía y D. Pedro 
Castro y Bañares.

En Calahorra, Sra. viuda del General 
Marcilla.

En Albelda, á D. Julián Zorzano, y do
ña Tomasa Gomez.

En Rodezno, á D. Francisco Corcuera 
Deheso.

En Navarrele, áD Andrés Javier de 
la Plaza.

En Bañares, á D. Julian de Cura.
Se dan esplícaciones y prospectos gratis 

en Logroño por el Sr. Director de la pro
vincia D. Juan Gareía de Araoz, cade 
Mayor, núm; 106, y por los representan
tes de los partidos.

REGIMIENTO DE SANTIAGO, 
5.® DE LANCEROS

Los individuos que quieran adquirir el 
estiércol que tiene el espresado en su cuar
tel, podrán hacer proposiciones al Sr. Co- 

: mandante Mayor del mismo todos los días 
no feriados de once á una de la larde.

Logroño 24 de Enero de 1870.—El 
Comaüdanle Mayor, Enrique Bautista;
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, IMP. DE F. MENCHACA.

LA RIOJANA.
LIQUIDACION POR CESAR EN EL CO

MERCIO.
Desde el primero de Noviembre próxi

mo se venderán en este establecimiento y 
al precio de fábrica todos los géneros cor
rientes y que se acaban de recibir. Los 
atrasados se venderán con gran rebaja en 
sus valores.
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